
      

 

Irma Leticia González 

Presidenta de la Mesa Directiva                                                                                           

Congreso Del Estado De Guanajuato                                                                                             

LXV Legislatura                                                                                                                     

Presente. 

 

 

La que suscribe, Diputada Martha Edith Moreno Valencia, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, fracción II de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; y en el artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito someter a la consideración de esta 

Asamblea para su aprobación, la presente Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el 

cual se reforma la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Guanajuato, en atención a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La familia es considerada como el primer núcleo de socialización, y por años ha sido 

concebida tradicionalmente por padre, madre e hijos; instituyéndose como modelo 

dominante. Sin embargo, la familia y su conceptualización han evolucionado y tenido 

variantes en el tiempo. La familia tradicional es considerada como un modelo tanto de 

aceptación social como simbólica, que sigue un orden predeterminado.  

Sin embargo, actualmente existe una gran diversidad de tipos de familias, que son capaces 

de cubrir las necesidades y tareas que conlleva el modelo tradicional, pero que no son 

aceptadas en el imaginario social ni reconocidas, por lo que carecen de legitimidad. Ejemplo 

de estos tipos de familia ajenos a la tradicional se encuentran aquellos conformados por 

madres solteras, padres solteros, parejas homoparentales, padres divorciados que no viven en 

un mismo espacio, entre otras.  



      

Con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) del Censo de 

Población y Vivienda 20201, el 33% corresponde a los hogares dirigidos por mujeres y el 

restante 67% a los hogares dirigidos por hombres, lo que nos muestra un panorama alejado 

con lo socialmente establecido. 

El reconocimiento de los derechos de las infancias y las adolescencias incluye aquel derecho 

a vivir en familia, en un entorno de afecto y de seguridad. Esto nos lleva a la reflexión de 

otras realidades, en donde existen diversos modelos familiares que deben ser visibilizados e 

incluidos en la legislación. 

 

En dicho sentido, y para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes (NNA) a 

vivir en familia, tomando en cuenta la multiplicidad de hoy en día, la presente iniciativa 

propone una mayor inclusión en la visión de ésta, y que no sea regida por la 

heteronormatividad ni limitativa a padre y madre. Sino que se amplié considerando otros 

modelos, otorgando reconocimiento y legalidad a la diversidad. 

 

Así mismo se propone que tanto las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias diseñen, implementen y fomenten políticas públicas y programas 

enfocados a la crianza positiva. Que consiste en educar con base en el respeto y el apego 

seguro, rechazando a su vez cualquier tipo de castigo corporal y/o humillante. Con base en 

el Fondo de las Naciones Unidas por la Infancia (UNICEF), la crianza positiva:  

 

Son aquellas prácticas de cuidado, protección, formación y guía que posibilitan el 

desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 

espiritual, ético, cultural y social de las niñas, niños y adolescentes, gracias a que se realiza 

de acuerdo con la evolución de las facultades, la etapa del ciclo vital de desarrollo, 

características y circunstancias de la niña, niño o adolescente, sin recurrir a la violencia, 

sino respetando sus derechos humanos.2 

 

 
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Vivimos en Hogares diferentes 2020. Fecha de consulta el 31 de enero de 

2022 Disponible en http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/hogares.aspx?tema=P.  
2 Fondo de las Naciones Unidas por la Infancia. Crianza positiva y buen trato. Fecha de consulta el 21 de febrero de 2022. 

Disponible en: https://www.unicef.org/mexico/preguntas-frecuentes-sobre-crianza-

positiva#:~:text=%C2%BFQu%C3%A9%20es%20la%20crianza%20positiva%3F&text=Desde%20la%20iniciativa%20I

NSPIRE%20podr%C3%ADamos,a%20tratos%20crueles%20y%20humillantes. 

http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/hogares.aspx?tema=P


      

La finalidad de realizar dichas intervenciones públicas por parte de las autoridades es para 

alcanzar impactos positivos en el bienestar y desarrollo de las familias y sus integrantes, 

abogando por una sana convivencia. 

 

Es por ello, que la presente iniciativa con el objetivo de generar un ambiente óptimo que 

permita el pleno goce de los derechos de las NNA, considera que no es suficiente 

implementar solo programas sobre crianza positiva, es necesaria la aplicación de acciones 

contundentes regidas bajo un enfoque de igualdad sustantiva, como lo son el diseño e 

implementación de políticas públicas en torno a la crianza positiva para la transformación y 

alcance de una sociedad más pacífica y justa. 

 

De acuerdo con el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, manifestamos que la iniciativa que aquí presentamos tendrá, de ser aprobada, 

los siguientes impactos:  

 

I. Impacto jurídico: Se reforman los artículos 35 y 37 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

 

II. Impacto administrativo: No existe impacto administrativo con esta iniciativa. 

 

III. Impacto presupuestario: No existe impacto presupuestal con esta iniciativa. 

 

IV. Impacto social: Se fortalece el marco jurídico que garantiza los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes, volviéndolo más incluyente e integral, abarcando la diversidad de 

familias existentes. Obligando a su vez que las autoridades competentes impulsen la crianza 

positiva a través de políticas para alcanzar impactos positivos en el bienestar y desarrollo de 

las familias y sus integrantes 

 



      

Por lo anterior expuesto, nos permitimos someter a la consideración de esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 35 y 37 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 35. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia, la madre o el padre, 

las y los cuidadores, o en su caso los representantes legales o quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela, guarda o custodia, así como el personal y los encargados de 

instituciones educativas, deportivas, religiosas, de salud que brinden asistencia social 

tienen la responsabilidad y el cuidado de éstos en un ambiente de afecto y de seguridad. La 

falta de recursos no imputable al deudor alimentario, no podrá considerarse motivo suficiente 

para separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que convivan, ni causa para 

la pérdida de la patria potestad.  

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados… 

 
Artículo 37. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a establecer políticas de fortalecimiento familiar y de crianza 

positiva para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela, guarda o custodia. 

 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 



      

Guanajuato, GTO, a 1 de marzo de 2022 

 

 

__________________________________________ 

Martha Edith Moreno Valencia 

Diputada del Grupo Parlamentario de Morena 

LXV Legislatura Del Estado De Guanajuato 
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